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BA RC BLO M A ,

marzo de i8so.

4-e. Í . 3 ¿ í b j 9 *

I San A m b r o s io  d e  S e n a , S a n  B e n o e n u to  o b isp o  , y  S a n  P a b lo  o b itp o  d e  

S N a r b o n a ,
Laa Cuarenta Horai eataa en la igleaia de Santa Catalina de PP. Dumi- 

meos : ee reserva i  las seis y  media.

Días horas. Termómetro. Barómetro.
*0 11 noche. 8 grad. 6 s8 p. a i .
SI 6 mañana. 7 d s8 1 9
id. 8 tarde. 1 1 i s8 1 9

Vientos y  Atmósfera.
. N. E. i .  nubes. 

N. ídem.

ESPAÑA.
S m b a r t a e i o n e e  que entraron en C á á U  á t e á e  i d e  m a m e  

h a s t a  Y  d e  d ic h o .
Dii r. =  Han entrado doce embarcteiones menores espadólas de noniea- 

te y Sinlucar.
y  han salido los lignientes ; Bergantín-goleta de guerra Encantadora, so 

comandante el teniente de fragata D .  Josef Maris Carrasedo , con correspon- 
dencla para Cananas y ambas Américas. Bergantin Ídem Hdrcules , coman­
dante el teniente de navio D. Jacobo Oreiro. Barca nuestra Señora del Car­
men , alias la Atrevida , maestre D. Josef Perera , y doefío D. Juan Bautista 
üotres, para Puertocabello. Barca nuestra Sedora del Carmen, alias la Ven- 

i cedora , maestre D. Juan Vidal , y duedo D. JuJian Salines , y  en su lugar 
U  Jusn Biutista Dotres , para Maracaibo , todos espadóles. Fragata inglesa 
*lsry , capitán Elias Yord , para San Blas de Californias. Ademas nn sueco 
y un americano.

I • ~  estrado seis embarcaciones menores espadólas de po-
|nieRte y Sanlucar. * ^

Y han salido dos otomanos, no raso y un espadol.
Dia 3. — Entró un místico de guerra correo portugués , y  ocho embar­

caciones menores espadólas de poniente. Ademas han entrado uu holandés 
flo portugués y un espadol.

_ Da 4, =  Hiu entrado catorce embarcaciones menores espadólas de po­
nente y Sanlucar. , ^

Y han salido la barca nuestra Señora del Rosario , alias la Perla , maes- 
‘fe u .  JSonoso Cortiis, y duedo D. Antonio Csnadell , para Pnertocabello.

ííel Carmen y San Antonio ,  alias la Corza , maestre 
• wrios 0-arcia , para la costa de Africa.
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N o ta , Ha fondeado en Puntales la polacra goleta española San Francisco , 

de Asia , que diai pasados entrd por Saoti Pctri procedente de ia Guaira.
Día 5. Han entrado dies y  seis embarcaoioaes menores espaiiolat de 1 

peniente y Sanlucar , y un místico de ieraate , todos españoles.
Y han salido una barca del Rey , un bergantín ingles , y  anoche un mis-1 

tico de guerra portugués , j  una polacra española.
Dia 6. =: Hoy no ha entrado nada.
T  han salido la goleta española Santiago , alias la Armonía , espitan Jo. 

sef Bosch y Pont, pata Barcelona. Bergantin-goleta de guerra ídem Mágiea. I 
Ademas dos ingleses, nn ruso , un sueco y na español.

Dia 7. =  lian entrado nueve embarcaciones menotes de poniente y San- 
lucar , un falucho del Rey guarda-costa , nn laúd y un barco españoles , y I 
un míetico y una balandra ingleses.

Y  han salido un- americano , un otomano y tres españoles.

G ib r a lt a r  24 d e  f e b r e r o .

Detde el dia 47 al 23 ban entrado en esta bahía , entre otros buques, 
los siguientes : bergantín ingles P a l la d i i i m  , capitán Paterson , de Buenos* 
Aires en 70 dias , con cueros , consignado í  Anderson y compañía , y salid 
para Barcelona coa el mismo cargamento. =  Bergantiu sardo D e l f i i  , capi­
tán Pnrodi, de Bahía en 57 dias, con cueros y tabaco i  Levy. — Bergaotio 
Ídem S e tp io n  , espitan Cuntí , de Genova en 23 dias, con vino , pasta . ja* 
bon y mármoles para la Havana. cr Bergantín ingles E c h a  , capitán Berry* 
man , de Tarragona en 6 dias , con vino y aguardiente para el Janeiro, c: 
Barca francesa f^ é lix  , capitán Aoust, de Curazao eu 90 dios , con cacao y 
tzñcar para Marsella. ( D i a r .  M e r e ,  d e  C a d i s )

M a d r i d  12 d e  m a r e o .
AHTICUI.OS OB OFICIO.

M a n if ie s t o  d e l  R e y  á  la  N a c ió n .
Españoles.

Guando vuestres herdicos esfuerzos lograron poner tdrmino al cautiveris 
en qne me retuvo la mas inaudita prrñdi'!, todo cuanto vi y escuehd, apenas 
pisé el suelo patrio , se reunid para persuadirme que U nación drseaba ver re­
sucitada su anterior forma de gobierno ; y esta persuasión me debid decidir i 
conformarme con lo que paresia ser el voto casi general de un pueblo magná­
nimo que, triunfador del enemigo extrangsro , temía los males, aun mas hor­
ribles de la intestina discordia.

No se me ocultaba sin embargo que el progreso rápido de la cÍTiüzar.ins 
europea , la difusión universal de luces hasta entre las clases menos elevadai, 
la mas frecuente comunicación entre los diferentes países del gbbo, los asom­
brosos Bcaecimieiitoe reservados á la generación actnal, habían suscitado idea! 
y deseos desconocidos á nuestras mayores, resultando nnevas é  imperiosa! 
necesidades; ni tampoco dejaba de conocer que era indispensable amoldar 1 
tales elementos las instituciones politicéis, á fin de obtener aquella convenien­
te armonía entre los hombres y las leyes, eu que estriba la estabilidad y el 
reposo de las suciedades.

Pero mientras Yo meditaba maduramente con la solicitud propia de m 
paternal corazón las variaciones ds nuestro régimen fundameutal , que pare
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D mis adaptables al carácter nacional-^ al estado presente de las dírersas 

lercioaes de la monarquía española, asi como masan-logas á la  Organización 
de los pueblos ilustrados, me habéis hecho entender vuestro anhelo de que se 
leitsbisciese aqurlls GonstitueíoM qn.- -■ntre el estru- nio dearmas hostiles fue 
promulgada eo Cádiz el año de i S i a , al propio tiempo que con asombro 
,-d«I mundo combatíais por h  libertad de h  patria. He oído vuestros votos, j  
jCUsl tierno Padre he condescendido á lo que mis hijos reputan conducente á 
;iu felicidad. He jurado esa Constitución por la cual suspirábais, j  será siem- 

ági'ea. apoje. Ya he tomado las medidas oportunas para la pronta
jcoQVOcacton de las Cortes. En ellas, rrunido á vuestros Representantes , me 
:|ozare de concurrir á la grande obra de la prosperidad nacional.

Españoles; vuestra gloria ea la línica que micerazon ambiciona. Mi alma 
no apetece sino veros en torno de mi Trono unidos, pacíficos j  dichosos. 
Confiad, pues, en vurstro R e j, que os habla con la efusión sincera que íe íds* 

'piran las aircuastancias en que os halláis, v el sentimiento íntimo de Ins aU 
i tos deberes que le impuso la Providencia. Vuestra ventura desde hoy en ade- 
llsnte dependerá en gran parte de vosotros mismos. Guardaos de dej.ros sedu- 
• cir por las falaces apariencias de un bien ideal, que frecuentemente impide» 
.alcaazar el bita efectivo. Evitad la exaltación de pasiones, que sueV trasfor- 
1 mar en enemigos á los que solé deben ser hermanos, acordes en afectos como 
■lo son en religión , idioma j  costumbres. Repeled las páríHas insinuiciones, 
halagüeñamente disfrazadas, de vuestros émulos. Marchemos francamente, j  
Yo t í  primero, por la senda constitucional j y  mostrando i  la Europa ua mo< 

^  délo de sabiduría, orden y  perfecta moderación en una crisis que en otras na<

1 dones ha sido acompañada de hágrirnaa y  desgracias, hagamos admirar y  re- 
vsrenciar el nombre Español, al mismo tiempo que labramos para siglos nnes- 
tra felicidad y nuestra gloria. Palacio de Madrid lo  de marzo de i8so . =  
FERNANDO.

tquei, 
lenos* 

salid 
ca pí- 
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El 1 9  del cortíente á la una de la tarde , en virtud de drden de S. M., se 
formaron en el paseo del Prado las tropas de la guarnición de esta plaza para 
jarar la Constitución. La compañía de Guardias Alabarderos y los dos bita- 
llooea del primero y segundo de Infantería, que dan la guardia de P-lacio, 
teniendo á la cabeza al capitán de aquella merques de C^atelar , y coro­
neles de estos duquedel Infantado y marques de Cisteldosrius, habían tenido 
orden de hacer el juramento eo la plaza de la Parada , sitio destinado para 
tas formaciones, lo que egecutaron á la misma hora. El espitan general de 
Castilla la Nueva D. Gaspar de Vlgodet, y el comandante general D. Josef 
de Zayas, asistieron á caballo á mandar la formación, concurriendo en igual 
forma el teniente general D. Francisco Ballesteros. Los escuadrones de Guar- 

..dias de la Persona del Rey, el primero y  segundo regimientos de Guardias 
l| de Infantería , los de Fernando r i i ,  y el Infante D. Cárlos, la artillería vo- 
; Isnte, y los regimientos de caballería del Príncipe y Almaosa, competían en 

brillantez y hermosura. Aquel gefe había jurado en Palacio en manos de S. M. 
1 presencia del general Ballesteros , vice-presidente de la Junta provisional. 
Leída la Constitución al frente de las tropas, se procedid al juramento en la 

Horma acordada por las Cortes en i S is , empezando los generales y los oficiales 
A del cuerpo de ingeoieroa , conducidos por el ingeniero general, asi como los 
9 gefei de todos los cuerpos, ios cuales recibieron luego el de la oficialidad jr
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tropas de sq reapeotÍTO mando. Permidas esta* ea columna, se dirigieron i  

Palacio, y desfilaron á preaencia de SS. MM. y AA., que asistieron al bal- 1 
con principal ; habiendo sido inmenso el concurso en toda la carrera , y  re­
petidas las aclamaciones y vivas al Rey y í  la Constitución. Por todas partes 
reinó el mayor órdeo, dando la tropa á competencia con e! pueblo las mas 
sinceras prui-bai de amor á S. M ., y de alegría por el establecimiento del| 
sistema de gobierno que acaba de adoptarse.

El 11 han concurrido á casa del capitán general los generales , gefes , yl 
oficiales agregados al estado mayor de esta plaza, y han prestado en sus ina*| 
Bos el juramento.

£1 R'-y ha expedido el decreto siguiente :
»A fin de que desde luego puedan despacharse con la stparacion preacriul 

por el sútema constitucional los negocios pertenecientes á  los mimsterios de u| 
Gobernación de la Península y de la de Ultramar, he venido, con acuerdo dt 
la Junta provisional, en restablecer estos dos ministerios, y en enca''gtr inte-l 
linamente el Despacho del primera al ScCrstario interino de Gracia y Justi-I 
cia D- Josef García de la Torre « y *1 del segundo i  D. Antonio González | 
Salmón , Secretario del Despacho de Hacienda. Tendreislo entendido, y dis­
pondréis su puntual cumplimiento. Palacio lo  de marzo de 1820. =  AI duque! 
de S. Feruando ”

C ir c u la r  d e l  m in U te r io  d e  G r a e ia  y J u í t i c i a .
Coa esta fecha me ha dirigido el Rey el decreto siguiente :
»  Deseando acreditar mis vivos deseos de que el beróico pueblo aipafiQll 

empiece desde luego á disfrntar los beneficios que le proporciona la Conitítu-j 
cion de la monarquía española , sancionada por las Cortea generales y extrs-| 
ordinarias , que he jurado ; he venido en declarar, de acuerdo con la Juntai 
nombrada por mi decreto de 9 del corriente mes, que desde este dia rige, y[ 
se halla en toda su fuerza y vigor cuanta ella comprende , y especialmsnte en[ 
lo relativo i  la seguridad personal de mis sábditos , y  ñ la libertad de la im-l 
prenta; á cuyo fin sp restablecerán inmediatamente en todas las provincias dil 
la Penínsala y de Ultramar las Juntas de censura qne existían en el año dí| 
1814 , con los individuos que eutonces las companian, hasta que las Cortes,íl 
quienes exclusivamente pertenece , las confirmen, 6  procedan i  nnevos nom­
bramientos. Tendreislo entendido , y dispondréis su pronto cumplimiento.”

De drdea de S. M. lo comunico á V. para su inteligeneia y la de eiil 
tribunal, y para que haciáodolo circulará todos los pueblos de su distrito,[ 
tenga el debido y pronto cumplimiento. Dios guarde á Y . muchos añoi.| 
Madrid 11 de marzo de 1820.

I d e m  13.
Ayer. 12 dcl corriente á he cuatro de la tarde se celebró con la mayoil 

solemnidad el acto de colocar la Liptda de la Cjastitucion en la plaza Miyorl 
de esta corte, i  cayo efecto se reunieron en las casas consistoriales , convidi-l 
dos por el ayuntamiento, las autoridades , gefes y corporaciones que debíasl 
acompañar al mismo : desde allí se dirigieron á Ja plaza en el orden siguíea-n 
te : Rompia la marcha un piquete de caballería , seguido de los timbales yl 
clariues de la villa , que precedía á los porteros , maeeroi y ministros dell 
aynntamiento. Los individuos de este Iban reunidos con loa gefes y oficiileil 
de los cuerpos militares que guarnecen la plaza. Los generales agregados all 
«gtado mayor de ella acompañaban al espitan general de la provincia.

ha:
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diputaciones del cabildo de cifras de Madrid y la Junta provisional concnr* 
rieron á solemnizar la función, cerrando la marcfaa el gofe político superior 
de esta provincia. Cabria la retaguardia una compañía de granarierca, llevan* 
do la miísica marcial de su regimiento. Llegada ia comitiva á la casa palacio 
de la Panadería , en cuyo frente se bailaba formada otra compañía de grana­
deros con su correspondiente música , salieron á  los bdcones las autondadei 
con el acompañamiento y se descubrid la L ipida , que estaba puesta de an - 
temano , res mando por todas partéalos v:vis y achnncione: d i  inmenso 
concurso al Rey y á la Constitución. Se tirar< n . 1  pueblo egemp'ares dol ma­
nifiesto del Rey á los españoles, produciendo su lectura el mayor eotu-iismo, 
y las uiis expresivas demostrasiones de gratitud por el ieoguige paUrnal con 
que S. M. ba dirigido la palabra á sus pueblas. Por todas partes reind el ma­
yor orden , y una compUta tranquilidad.

AKTICULO DE OFICIO.
Por el miaísterio de Gracia y Justicia ba expedida el Rey los decretos si­

guientes.
1, * (vHabiendo resuelto el restablecimiento del supremo tribunal de Jus­

ticia y demas autoridades, con arreglo á la Constitución política de la mo­
narquía española , que be jurado , y uo sioado compatible con ella la exis­
tencia de los tribunales conocidos con el nombre de Consejos, be venido eu 
suprimirlos, consírvando á los individuos de ellos que queden sin destino 
todos sus honores y el mismo sueldo de su dotación , en los términos que 
pievíene el decreto de las Gdrtes generales y extraerdinarias de ly  de abril 
de 1612.Tendreisio entendido,y dispouireis lo necesarioásu cumplimiento. 
Palacio 12 de marzo de 18 so. =  Está rubricado. =  A D. Josef García de 
U Torre.”

2. ° «Deseando dar i  la administración de Justicia la actividad que exige 
el orden público y los benéficos principios sancionados en la Contitucion po­
lítica de la monarquía española , y siendo uno de los medios mas conducen­
tes para realizar estas justas intenciones el restablecimiento del supremo tri­
bunal de Justicia, conforme é  lo prevenido en el artículo 259 de la misma 
Constitución; he venido en resolver , de acuerdo con el parecer de la Jun­
ta , que desde luego se instale y egerza provisional é inteJasmenlesus funcio­
nes el mencionado tribunal en los mismos términos que fu> oréalo por<decre- 
to de las Cortes generales y extraordinarias de ly  ds abrJ de 1812 , y que 
se componga por ahora de los ministros existentes e.i e: d'a de los'nombrddos 
i  consulta del Consejo de Estado de 14 de m iyo de 1812 . y son ; D. Josef 
María Puig, D. Francisco López Lisperguer, D. Francisco IbañezLeiva, Don 
Manuel Antonio de la Bodega y Mollinedo, O. Jaime Alvares Mendieta, 
D. Andrés Oller , D. Diego María Vadillos, y D. Ramón López Pei grin, fis­
cal; y no siendo posible basta la prdxima reunión de las Cortes prestar en 
ellas el juramento conforme i  lo prevenido en dicho decreto de 1 y de abril 
del año de 1812, lo egecutarin interinamente to loa las referidos magistrados 
(Q miaos del decano, y este en las del subdccaao , cuidando el primero de 
qui-ae reúnan todos los dependientes del tribunal que existan de los que sé 
hallaban en actual cgercicio al tiempo de su supresión , los cuales deberán 
igua'iii mte prestar su juramento en los términos que lo egecutarou cuando 
fueron elegidos. Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cum-
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pUmierno.PaJacioij d e jn a r z o d e i8 2 o .= ír t¿  tubrícado. =  A D. J ob«I(yarda de ia Terre. ’ kvdd»

3.® «Siendo iadispenfable proveer de pronto remedio, para que no pare
el curso dala aJminjstracioa de justicia , y que esta se ejferia y\dm¡nhtre 
con arreglo á la Constitución política de la monarquía eapalíola^ deaeoio de
Mad?M " V ?/  %““ ^ Pr^eperidad del M. H vecindario d.
Madiid , y de coofonmdad con el dictamen de la Junta provúiunaJ, nombro 
interina y proFiímnalmente para jaeces de primera instancia de esta H vi- 
lia á los que lo fueron anteriormente de ella D. Manuel Fernande* de Gam­
boa , D. Josef Martínez Moscoso y  D .  Jnlian Sojo , quienes prestando antes
el corrcspondientejuramento prevenido en la Constitución y decreto de Jas
Coites generales y extraordinarias de 9 de octubre de i 8 i a ,  principien
desde luego á egetcer sus respectiva, judicaturas, administrando justicia con
arreglo á Ja misma Constitución , reglamento de audiencias y juzgados de 
primera instancia , 7  a âs leyes , tajo la responsabilidad impuesta en el de- 
creto de las expresadas Cortes generales y extraordinarias de 34 de mayo 
de 1813. Por lo tocan:e i  D .  Manuel Feri aodez Gamboa st entúnda esta re­
posición sin perjuico del sueldo que actualmente disfruta y deberá conservar 
delpropio modo que los honores y consideración dd ministro de Ja suprí- 
mida Sala de alcaldes  ̂de Casa y Corte que deberán tenersi presentes, asi co-

^ «'Licios. Tendreisio entendido , comuni-
cando hs ordenes que correspondan para su pronta egecncion y cumplimien-
d¿ ? T o m  ”  “ ““ “ ~  rubricado. =  A D. Josef María

n ic a d r i ;^ o ¿ í " q t  Í g u e f “ ‘̂ ^
se f r '  , y  algunas de efecto contrario al que
se calcultí al tiempo de dictarlas, y un sistema de aduanas , dirigido mas á

sus rendimientos que i  promover Ja riqueza pública , L h isn  ya 
detenido en el aflo de 1808 ios progresos que la fertilidad del suelo y el g J i o  
de los españoles ofrecían en la agricultura, en la industria y en la» arte!. Ni 
las cosechas correspondían a la extensión dada al coltivo y a'los afrn s del ia •

di I s ?  “  eoaocieron antes que Jas ordenauzai g re iia ’es y otras
S s  á reglas 6jas lo quedebis quedar i  Ja voluntad y ai
ínteres bien entendido del fabricante y del artesano ^
n ecew ria '^ rr”  tropas francesas, y por una consecuencia
a l  r .,n  .  aumentaron aquellos moles, y eJ menoscabo asombroso

í¡ ‘í® fomentar aquellos manan-
c b  l h  I y g'«ve.
I  J l  ^ al seno de sus

 ̂ agricultura , en la gaaldería y en los de-
no {«< k“ ^  industria , y vid la necesidad de atender á su fomento. Co- 
} «  muchas de Jas causas que influían l a  su decadercia, y  que

circulación y extracción de las produc- 
t tecargo que tenían muchas de las rxtrangeras.

^ e  aquí ha resultado que varias provincias hajan padecido males couJaabun- 
dancu misma de sus cosechas y de sus ganados al tiempo que otras recibiaa

tar
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de fuera esloa artíenlba , echando de la oacioo aaoiSB iamesaas que inT¿tí- 
daa coa oportunidad contribuirian no poco á  su fomento. ;Con este motivo 
creo b. M. una Junta para solo el objeto de arreglar loa aranceles de las adua­
nas ; mas como esta obra exija mucho tiempo y meditación, y  entre tanto se 
aumeotan los males qne ocasionan la estancación de nuestros frutos v la 
asombrosa introducción de los eitrangeros, ha sido y es preciso anticipar al­
gunas providencias para minorarlos; y que los granos , vinos, aceites, carnea 
y otras producciones, qoe tanto abundan en mnebas provincias, sirvan para el 
surtido de las demas, y no sean detenidas en sn salida del reino. A este fin 
S. M,, que tanto se interesa en el bien y felicidad de los pueblos que la divi- 
na Providencia ha puesto i  su cuidado, se ha servido resolver; i.« Que los 
Tinos y aguardientes de todas clases, el vinagre y licores de toda especie va 
sesn simples o compuestos , siendo de cosecha ó  fabricación deJ reino puedan 
«traerse de é i  para cualquiera punto con libertad absoJota de derechos va 
sean Reales , m.miiipales ó  de otra denominación , haciendo la extracción 
por cualquiera de las aduanas de puertos tí fronteras. t . °  Que en iguales Ur- 
nimos y coalas mismas franquicias pueda extraerse toda ciase de frutas ver 
des tí secas, ya sea en su estada natural, tí bien adobadas tí escabechadas pa­
ra su conservación. 3.° Que sea igualmente libre y franca la extracción del 
esparto y cánamo , ya sea en tama tí manufacturado , y  del mismo mo­
do la sosa y la barrilla. 4.» Qne todos los artículos qne se expresan en los 
tres capítulos que anteceden , siendo de procedencia extrangera , paguen al 
tiempo de su entrada en este reino y á su salida de él iodos los derecbos con 
que se hallan cargados en la actualidad , entendiéndose esto por ahora v 
hasta Ja aprobación de Jos aranceles generales. De orden de S. M . ¡o  coma- 
m c o á V .f i .y V V .S S  para su inteligencia, cumplimiento y circulación. 
Dios guarde á V. E. y VV.SS. muchos anos. Palacio 6 de marzo de 1820 
— bres. directores generales de Rentas.

I d e f íi  14.
El Rey se ha servido dirigir con fecha de 12 del corriente al Sr. Secre- 

taño interino del Despacho universal de la Guerra el decreto siguiente •
„ Lon arreglo al articulo ay8 de la Constitución política de la monarquía 

y al decreto de las Cortes generales y extraordinarias de i.® de jnnie de’ 
iB iz , y oída laJuDia provisional, conforme á  su parecer he venido en man­
dar que cese en sus funciones el Consejo supremo de Ja Guerra , y  que se ins- 
tale provisionalmente el tribunal especial de Guerra y Marina, prevenido en 
dicho decreto, con Jas mismis atribuciones que se Je sefialaron por é l , nom- 
trando para la plaza de decano al espitan general dé egército 1). Pedro de 
Meedmueta: para las de ministres por la clase de generales de egérdto al te- 
mente general D Martin González de Menchaca, y  al mariscal de campo con-

generales  ̂de la

Joaquín Molina: para las de intendentes al de marina D. Francisco García
G ,11 “  ’ ?  V "  de t.-gados i  Don
Guillermo de Vargas , D, Juan Miguel Pa-z de l.i Cadena , D. Ramón Na-
I Francisco Toribio de Ugarte, D. Manuel Torres Con-
S e ’s Sistemes y D. Francisco Quevedo y Bueno; para Jas de fis-
aies militar y togado al mariscal de can.po D. Antonio Beoavides v á Don 

Josel Becitez: y para ia de secretario á D. Pedro Díaz de Ribera; conservando
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los demas índividuoi del citado fxlingaido Consejo snpremo de la Guerra que 
quedan sin destino los mismos honores y sueldo que disfrutan en el día. Ten- 
dreislo entendido y dispondréis lo conveniente í  su pronto cumplimiento. =  
Está rubricado. =: A D. Josef María de Alós.”

El Rey se ha servido dirigir con fecha al Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda el decreto siguiente :

,,Uno de los puntos que meditaba para bien de los puebioa que la divina 
Providencia ha puesto á mi cuidado, y que hubiera reaiieado tan pronto co­
mo la Junta de Hacienda me hubiese presentado sus trabajos, era la absoluta 
separación del establecimiento de Crédito pdblico sin roce ni contacto algu­
no con la tesorería general: solo urgencias del momento, y ana mayor acti­
vidad para proveer i  ciertas necesidades del Estada , me hicieron adoptar la 
medida de que ambos corriesen bajo una mano, lo cual no se me ocultaba 
cuao poco conveniente era en circunstancias ordinarias. En el dia deseo no 
diferir un solo instante la egecucion de lo que relativamente á este punto pre­
viene el artículo 355 de la Constitución que he juradoj y por lo tanto he re­
suelto , de conformidad con la Junta provisional, que desde hoy mismo el 
establecimiento de Crédito público quede separado de la tesorería mayor, se­
gún e! decreto de 2É de setiembre de 1811 dado por Jas Cdrtes generales y 
estraordinarias: que su gobierno y dirección se cometa esclusivamcnte 
i  la Junta nacional del Crédito contenida en el artículo i.® del citado 
decreto; y que por ahora compongan dicha Junta D. Bernardino Temes y 
Prado y D. Antonio Barata, que fueron nombrados miuistros de ella por las 
mismas Cdrtes en 15 de octubre de iS i  i . Tendreislo entendido , y dispon­
dréis lo conveniente á  su puntual cumplimiento. =  Rubricado. =  Palacio 13 
de marzo de 1820.'’

Asimismo se ha servido S. M espedir con esta fecha el decreto si­
guiente :

El señalamieoto anual de las contribuciones que deben exigirse para 
satisfacer todas las cargas públicas es una de las atribuciones de Jas Cúrtes 
con arreglo al artículo 338 y signientes de la Cocstitucicn política de la 
monarquía española, que tengo jurada. Pero teniendo en consideración por 
una parte que mientras estas se reúnen , para lo que se han tomado y conti­
núan tomando las mas activas disposiciones , es preciso cubúr las cargas del 
Sitado , y que el tránsito de un sistema á otro , cualquiera que sea , ocasio­
na entorpecimiento en Ja recaudación , y por consigui--nte en el cumpli­
miento de las obligaciones; y por otra , que la contribución general que se 
halla establecida por mi decreto de 30 de mayo de 1817 es de la misma na­
turaleza, y reconoce los mismos principios que la directa que fijaron las Cor­
tes estraordinarias en el de 13 de setiembre de 1813: que ofrecería dificul­
tades invencibles la exacción á los pueblos en ostjs momentos de los 
516.864,39a reales de vellón que por él se le repartieron : que el desestanco 
del tabaco y sal no estaba egecutado todavía en muchas provincias; que en los 
pueblos administrados se cobrabiD Iob derechos de Jas e«tioguidas rentas pro­
vinciales hasta el apronto del i.r  tercio de la contribuoíou directa, q je en 
muy pocos se verified; y que sin estos auxilios tendría que ser esta excesiva­
mente gravosa ; he tenido á bien resolver , á consulta y conPirmidad de 
la Junta provisional nuevamente establecida , que por ahora , y  hasta que 
reunidas Jas Gúrtcs determinen lo mas coaveuiente al bien y prosperidad
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del reioo , inLsiita el sistema de bacieada eo el estado ea que se halla ; y 
que la Junta creada p:<r mi decreto de 24 de aoviembre del ano aaterior para 
tu examen , y proponer las mejoras de qû  ̂ aea susceptible , como que en 
nada se oponen sos atribuciones i  lo dispuesto ea ta Goastitucion , conti- 
nde en el desempeui de sus eucargos , y procediendo coa cuanta actividad 
lea dable, reúna todos los datos y conocimientos que sean necesarios, los ana­
lice y pase con su informa á la secretaría del Despacho de Hacienda de vues­
tro cargo ,á  fin de que os sirvan para presentar á las Cortes, luego que 
estdn reunidas , cl presupuesto de gastos y el plan de contribuciones que 
deban imponerse , para Ileasrlos en exacta observancia del artículo de 
la citada Cjuititucioa. Tendreislo entendido , y  dispondréis su cumplimien­
to. Palacio 13 de marzo de 1610. =  A D. Antonio Gunxaiez Salmón.*'

II-

J d e m  15.
E l  I n f a n t e  D .  Carlos a l  tg é r c i t o  N a c io n a l,

SOLDADOS!
»E 1 alto selcmue con que i  la vista de vuestras banderas habéis declarado 

la mas firme adhesión á la Goottitucion política de la m'^narquía , os ba im • 
puesto grandes obligaciones , al mi:mo tiempo que os ha abierto una brillan­
te carrera donde alcancéis gloria inmortal.

» E 1 valor y constancia , que en todos tiempos fueron la noble divisa del 
guerrero espafí;d, me son garantes seguros de la inviolable fidelidad con que 
cumpliréis vuestras promesas : y Y o, que me goza en la confianza que me­
recí al Rey euando me confírid el alto encargo de mandaros, fiel al solemne 
juramento que en sus Reales manos be hecho en este dia , Yo seré también 
quien constantemente os guie por la senda que nos trazan á la par el honor 
y el deber.

»Ainar y defender la patria, sostener con lealtad inalterable el Trono y  
la sagrada Persona del Monarca , que es el apoyo de la libertad civil y de la 
grandeza nacionalj respetar hs leyes j mantcaer el orden público  ̂ prestarnos 
á cuantos sacrificio» exigiere el hioo común ¡ unirnos en afecto y sentimientos 
á los demas españoles, y coucurrir con ellos al establecimiento y consoiidacion 
del sistema constit cionalj guardar ana disciplina exacta , y la subordinacien 
tan necesaria en la milicia ; be aqui , soldados, nuestras obligacianes sacro­
santas ; he aqui lo que nos hará dignos del amor de nuestros conciudadanos 
en eJ reposo de le paz , y temibles al enemigo en los renidos combates : he 
aqui por ditimo lo que el Rey espera de vosotros, y de lo que os promete 
daros egemplo vuestro primer compañero de armas.

» D e  este molo el solio augusto de los Alfonsos y de los Fernandos hará 
brillar á esta heroica nación con un esplendor no conocido en los mas glorio­
sos siglos de la monarquía : F eunando vii , nuestro Rey benéfico , el funda - 
dor de la libertad de España, el Padre de la Patria, será el mas feliz, como el 
mas poderoso de los Reyes , pues que funda on alta autoridad sobre la base 
iodertructible del amor y veneración de sus pueblos.

rcMilitares de todas clases I que no baya mas que una voz entre los espa­
ñoles , asi como solo existe on sentimiento : y que en cualquier peligro , en 
cualquiera circunstancia nos reuoa al rededor del Trono el generoso grito de 
f^ iv a  e l  R e y  : V i v a  l a  N a c ió n  ; V i v a  la  C o n s titu c ió n . Madrid 14 de marzo 
de l i s o .  =  CARLOS.
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11 de! Diismo, cayo» mime- 
billetes despachados en esta

^59
■os procnren asistirá tan solemne acto. Barcelona 20 de marzo de 1820. 
— El (Jefe saperíer Político, J o s e f  d e  C a s te l la r . =  Secretario , A n to n io  

Buch.
AVISOS A L PÚBLICO.

»KAL ZOrSRÍA DS rSÍBIOS.
Lista de los números premiados en el Sorteo p r i m f . r o  de marzo de la 

Lotería Moderna celebrado en Madrid el día 
ros son doicamente los pertenecientes á los 
ciudad y provincia.

N ú m s . P s .
6. 17980 16.
6. <7999 16.
6. 21^27 16.
6. 21242 16
6. 2I2¿9 16.
6. 21*75 <6.
6. 21286 16.
6. 23044 j 6 .

6. 2304& i6.
6. S3049 16.
6. 23064 16.
6. *3079 >6.
6. 23081 16.
6 . 2¿3í 8 16.
6. 25324 16.

N ú m s .
6 2 1
643
648
650
7 i 2

3198
3 6 * 3
3640
3669
3 6 9 9
49ÓS
4 9 6 3  S

4466
5361 
5382 
5612 
6106 
61 20 
6149 

IO2I7
10306
11502
H 505-
11524

N ú m s .
11627
i ' 5ó7
1*567
1 1572 
11588
*433*
* 4 3 3 5
14714
14726
*4729
14746
*6501
16504
16534
*6545
1 6560
* 7 3 3 7
*7346
* 7 3 5 7
*7376
* 7 . 1 9 9
17917
* • 7 9 3 5
* 7 9 7 5

7705

N ú m s .  
28938 
28979 
28986 
2899 j 
28995
29415
29416
2943*
29439
29452
29453 
3 ' 3 ^ 9  

3 ' 4 ' 3  
31476
3 * 5 5 3
3 2 6 2 2
336*8
33633
J3646
33648
33649 
33657
33692
33696

N ú m s .

33697
34001
36017
36033
36062
36085
36094
36-98
36965
36993
36990
37506
37521
37529
39709
3 9 7 * 3

3 9 7 3 *
39740
39745
39753
39787

o 27710 I
6. *7711 1
6. 27715 I
6. 27751 j
6. 27760
6. 28903 I
6. 28911 1
6. 28914 ¡

Los eitpresados 117 billetes premiados importan 2140 ps. fs. equivalentes 
á 42800 rs. VD.

£1 dia s5 del corriente ( si antes no se han concluido) se cerrará el des* 
pacho de billetes para el sorteo s e g u n d o  de este mes que se ha de celebrar 
eo Madrid el dia 27 del mismo. Barcelona ai de marzo de 1820. =: 
cisco  d e  X ip e l l .

L o t e r ía  p r i m i t i v a  N a c io n a l. Loa cinco estractos sorteados en la estrac- 
cion de 14 del corriente , sen 6a , 14 , 5 5  , 59 > 36. Se admitirán ju- 
¿adas para la estrncoion que debe celebrarse el dia le  del prdieimo abril, 
hasta el dia primero del mismo.

E m b a r c a c ió n  v e n id a  a l  p u e r to  e l  d ia  d e  a y e r .
De Mahon , Ciutsdilla y Tarragora en 15 dias , el patrón Francisco 

Aguilld , mahones, bombarda e! Buen Pastor, de 16 toneladas , con lana, 
trapos , aceite y otros efectos para esta y de tránsito para Mabon.

I d e m  d e s p a c h a d a s .
Para Mallorca el capitán D Pedro Francisco Garbonell, maliorquin, ja>
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bfque Virgen del (j!«ustro , en lastre. =: Para Maboo el patrón Prancíst-a 
PtfOB , raahones , jabeqoe San Josef , en lastre. =. Para Valencia al patrón 
Simón Campos , valenciano , laúd Santa Cruz , en lastre. =: Para Idem el 
patrón Lorenzo Selma , andaluz , laúd San Joaquín , en lastre. =  Para De­
nla el patrón Antonio Mateo , valenciano , laúd las Almas, en lastre. =  Pa­
ra Caliera el patrón Miguel Rodríguez , valenciano , laúd las Almas , en 
lastre. =  Para Bnrriana el patrón Joaquín Manuel Pascual, valenciano, laúd 
Vírven del Rosario , en lastre. =  Para Vinaroz el patrón Domingo Vaquer, 
valenciano , laúd San Antonio , en lastre.

J u e it a . Que se celebrará mailana al Beato Josef Oriol, en la iglesia par­
roquial lie Santa María de los Reyes , vulgo del Pino : hoy dia sa , vigilia 
de la festividad del Beato , por la tarde á las 4 la Rda. Comunidad cantará 
aolemoes maitines , alternando la mdsica de la misma iglesia. Mañana jue­
ves dia 23 , propio del Beato , á las 10 de la mañana , habrá solemoe oficio 
que cantará la misma miísica , y panegirizará las glorias de dicho Beato el 
Rdo. D. Josef Palau , presbítero , D.-. en sagrada Teología , y catedrático de 
latinidad en el colegio Episcopal : por Ja tarde á las 5§ se cantará por la so- 
bredioha mdsica , un devoto oratorio j dándose fin con los gozos del Beato.

P a p e l  s u e lto . Reglamento pira la Milicia nacional local de la peníisula 
é  islas adyacentes : véndese en la librería de Ignacio Estivill , calle de la 
Boria , en la do Ifern , calle de los Agullers , y en li  de B arra !, calle de la 
Libreterf».

R e to r n o s . En la Fontana de Oro calle de Escudellers , hay dos tartanas 
de retorno pera Perpiñan.

En la calle del Hospital, frente las carnicerías de San Lázaro ,  ndmer* 
18 , casa de Josef Casas ,  hay una galera de retorno para Madrid.

T e a tr o . Luego que se hallen rcnoidos en esta capital los individuos es­
criturados que deben formar las compañías española, italiana yde.baile, 
se ofrecerá al público la lista individual de todos los que deben componer­
las : Interin se avisa á los señores abonados se sirvan concurrir á renovar 
sus abonos, por la prtíxima ti inporada que comprenderá del a del siguiente 
abril á 15 de setiembre, previniéndose de que estarán sujetos á todo evento, 
y que no se admitirá abono alguno de palco ni luneta de persona que se halle 
ausente.

P r e e i o s  d i a r i o s .  R s .  v n . P / e c io s  d e  a bono. D u r o s .

Aposentos bajos y de primer piso. 2© Aposentos bajos y de primer piso
Idem de 2 ° . i ....................... t6  con una entrada por obligación. 87
Idem de 3 .® ..................................... 12 Idem de 2.° con Ídem. . . .  72
Lunetas de anfiteatro y galería. 3 Idem de 3.® con Idem. . . .  60
Ilem  de patio con almohadón. . 3 Lunetas de anfiteatro y galería
Entrada genera!.............................8 con idem.......................................

Idem del patío con entrada. . . 94
Entrada de los que no tienen lu­

neta ni palco. .............................1 3

Los abonos de palcos se harán mifiana 93 del corriente y los de lunetas 
(íl 8 4 , 87 y s8 , desde Jas 10 déla mañana hasta la una , y de Jas 4 á 
las 6 de la tarde, pasado cuyo tiempo los señores abonados que no hayaa 
comparecido , perderán el derecho de preferencia.

 ̂ E a  l a  o fic in a  4 < E r u s i i

res

P.
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